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puerto de Barcelona con destino a la construoctón de un garaje 
y báscula, con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden. 

Madrid, 8 de abrll de 1968.-.El Director general, Fernando 
María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
11 Señales Marlttmas por la que se legaliza 'a javpr 
de don Pedro Monserrat Jusama la ocupación de 
una parcela en la zona del puerto de Porto Colom, 
término munictpal de Felanttx, Mallorca (Bal.eares). 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por dele
gaCión del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

«Legali&ar a favor de don Pedro Montserrat Jusama la ocu
pación de una parcela en la zona del puerto de Porto Colom. 
término municLpal de Felanitx. Mallorca, con destino a la cons
trucción de una caseta varadero. con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden. . 

Madrid, 8 de abril de 1968.-EI nirector general, Fernando 
Maria de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales M arttímas por la que se legaltza a favor 
de doña Margarita Bonet Bonet la ocupación de 
una parcela en Cala Figuera, del término municipal 
de Santany, Mallorca (Baleares). 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor MltlistrO ha resuelto: 

«Legalizar a favor de doña Margarita Bonet BOnet la ocupa
ción de una parcela en Cala Fíguera, del térnúno municipal de 
StmtaDy, Mallorca, as! como las obras construidas de caseta 
guardabotes, con aITeglo alas condiciones que se determinan en 
la exPresada Orden. 

Madrid, S de abril de J.9.68.-El Director génerlU, :Fernando 
Maria de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Direoción General de Puertos 
y Señales Marltimas por ia que se legaliza a favor 
de don Juan Tortosa Moll la ocupación de una raro 
cela en el Puerto de Mahón, Menorca (8aleares . 

De Orden de esta techa, esta Dirección General, por delega
ción del excelenUsimo sefior Ministro, ha resuelto: 

cLegalizar a favor de don Juan Tortosa la ocupaCión de 
\mil. parcela en el (luerto de Mahón, Menorca, así como las 
obras construidas de caseta guardabotes y almacén, con arreglo, 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 8 de abril de 1963.-El Director general, Fernando 
Maria de Yturríaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
iI Señales Marttimas por la que se legaliza a favor 
de don Manuel y don Diego Sánchea SáncMa la 
ocupación de una parcela en la playa de Los Bate
les ae Conil de la Fróntera (Cádiz) . 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
. ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

«Legalizar a favor de don Manuel y don Diego Sánchez 
Sánchez la ocupación de una parcela en la playa de Los Bateles 
de Conll de la Frontera, con destino a v"tvienda, bar y terraza, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la eXiPre
da Orden 

Madrid, 8 de abril de- 1965.-'El Director general, Fernando 
Maria de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
11 Sef!ales Martttmas por la que se autoriza a «Ce
mentos Portland de L'!1nona, S. A.», la ocupación 
de terrenos de la zona marttimo terrestr~ de la ria 
de Vigo, en Cubillón, término municipal de Re· 
dondela (Pontevedra). 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentisimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Cementos Portland de Lemona, S. A.J, la ocupa
ción de terrenos de la zona maritimo-terrestre de la. ria de Vigo, 

en CUbillón, término municipal de Redondela, con destino a 
una instalación de transbordo para conglomerantes hidráulicos, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la exPresada 
Orden. 

Madrid, 8 de abril de 1008.-EI Director general, Fernando 
Maria de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido otorgada la concesión del «Telestlla del Sitiar». 
en el valle de La Molina, municipiO de Alp (Gero
na), a la Sociedad «Telesquts Pirenaicos, S. A.». 

Por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 14 de marzo 
de 1968 se ha otorgado a la Sociedad «Telesquls Pirenaicos, So
ciedad Anónima». la concesión del «Telesilla del Sitjar», en el 
valle de La Molina, MunicLpio de Alp (Gerona), en cuyas con
diciones de concesión figuran, ' entre otras. las siguientes : 

Plazo.-La concesión se otorga por un plazo mínimo de vein
ticinco (25) afios, contados a partir de la fecha de autorización 
definitiva de la puesta en servicio. 

Tarifas.-Las tarifas máximas serán: 
Un viaje de subida, 30 pesetas. 
Un Viaje de bajada, 21 pesetas. 
Debiendo fijarse las definitivas de aplicación de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de Teleféricos. 
Reglamentación.~Esta concesión se ' otorga con arreglo a la 

Ley 4/1!l64, de 29 de abril, sobre concesión de teleféricos y Re
glamento para su I!Jplicacíón, I!Jprobado por Decreto de 10 de 
marZO de 1966, pliego de condiciones técnicas para la construc
ción y explotaCión de las instalaciones de teleféricos, aprObado 
por. Orden ministerial de 23 ' de junio de 1966 y a las condiciones 
particulares y a cuantas disposiciones de carácter general, dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo, le sean 8IPlicables. 

Lo que se hace público conforme a norma procesal regla
mentaria. 

Madrid. S de a.bril de 1968.-El Director general, Santiago de 
Cruylles. 

RESOLUCION de la Jéjatura Provincial de C~ 
rreteras de Santa Cruz de Tenerife pOr la que se 
señalan fechas para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupactón de las fincas qUe se citan, 
afectadas en el término munictpal de La Orotava 
por las obras de la carretera C-820, de Santa Cruz 
de Tenertfe a Guía de Isora por el Norte, puntos 
kilom~tTtcos 23,00 al 35,00. 

Don Juan Amigo de La.ra, Ingeniero Jefe provincial de Carre
teras. 

Hago saber: Que por estar incluida la obra de variante en
tre los puntos kilométricos 23,00 al 35,00 de la carretera 0-830, 
de Banta Cruz de Tenerife a Guia de !sora por el Norte, tramo 
del Bauzal a La Orotava, en el programa de inversiones públ1-
cas del vigente Plan de Desarrollo Económico y Social lleva Im
plicita con arreglo al párrafo D) del artículo 20 de la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre, la declaración de utilidad pública, as! 
como la urgencia de la ocupación de los 'bienes y derechos afec
tados, con los efectos que se establecen en el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954-

De acuerdo con la resolución de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales de 2 de febrero de 1968 el ES
tado participa en la proporción del 60 por 100 y el excelenti
simo Cabildo Insular de Tenerü'e en el 40 por 100 del pago de 
los justipreciOS, mutuos acuerdos, depósitos previos e indemni
zaciones de los bienes afectados. 

En consecuencia sé han señalado por esta Jefatura Provin
cial dé Carreteras de santa Cruz de Tenerlfe los dias y horas 
para proceder al levantBIIÚento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas que constituyen el grupo, cuya relación de 
propietarios, as! como de bienes afectados, es la que se expresa 
en la relación adjunta. 

Debiendo advertir a los propietarios, así como a. los répre
sentantes en quienes deleguen y autoridad municipal que por 
disposición legal haya de acudir al acto de referencia, que de
berán personarse en el referido Ayuntamiento de La Orotava 
en el dia y hora indicados. Asi como que podrán hacer uso de 
los derechos que les concede el artículo 52, apartado tercero. 
de la citada Ley, según el cual pueden en el momento del levan
tamiento del acta previa a la ocupación e.compafiarse de Perito 
y tendrán derecho a requerir a su costa la presencia de un 
Notario. 

Asimismo acreditar su personalidad y aportar los títulos de 
propiedad. y docwnentos de los derechOfl que les asisten, a&I 
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como 106 recibos de la, contribuoión territorial rústioa y urbana 
correspondientes a los dos últimos años. 

De conformidad con lo dispuesto en el artícUlo 56, 2, del Re
gla.l11ento de 26 de abril de 1957 los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados se hayan podidO 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 

esta Jefatura Provincial de Carreteras basta el dia sefialado 
pa.ra el levantamiento del acta previa alegaciones a los solOll 
efectos de subsanar los posibles errores que se hayan podido 
padecer al relacionar los bienes y derechos que se afectan. 
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Santa Cruz de Tenerife, 28 de marzo de 1968.-<El Ingeniero 
Jefe provincial, Juan Amigo de Lara.-2.496-E. 

RELACION QUE SE CITA 

Término municipal de La Orotava 

Propietarios Bienes afectados 

Herederos de don José Hernández Ma-
chado .... ... .......•........................... 

Idem ..... , ............ .............................. . 
) 5.465.00 m~ de platanera ............................................. . 

160,00 m 2 de erial ......... ' ........................................... . 
Idem ... _ ............................................ . 45,00 m 2 de edificación ........................................... .. 
Herederos de don Manuel Hernández 

Fariña ........................................ . 
Idem ................ .... .. . . ....... . ................ .. 
Idem ................................................ . 
D. Miguel Botella Yanes .................. . 
Idem .. ... .................... : ...................... . 
Idem ......... .. ..... ... ............................ .. 
D. José Oarcia Barlett ................... .. 
Idem ............................................... .. 
D. Miguel Botella Yanes ............ ' .. ~ .. 
Idem ............................................... .. 
Herederos de don Juan Machado ...... . 
Herederos de don Andrés Giménez 

Falcón .. : ................................... .. 
Idem ....... ... ...... .... ............................ . 
Idem ............................................... .. 
Idem ............................................... .. 
D.& Julia Ascanio Monteverde .......... .. 
Idem ................................................ . 
Idem ................................................ . 
Idem ................................................ . 
Barranco del Pino ........................... .. 

3.680.00 m 2 de platanera ' .................. ' .......................... .. 
195,00 m a de erial ......... ' ........................................... . 
324.00 m a de subsuelo de cultivos ordinarios ............. .. 

3.167.00 m a de subsuelo de platanera .......................... . 
280.00 m a de subsuelO de erial ... ' .. ~ ..................... ~ .... . 

1.285,00 ma de platanera '" ....... , ................................... . 
4.890,00 m a de platanera ............................................ .. 

60,00 ma de gafíania .............................................. .. 
3.260.00 m 2 de platanera ............................................. . 

130,00 m a de erial .. _ ........... ~ ................................... .. 
56,00 m2 de edificación ............................................ . 

936.500 m 3 de estanqUe .............................................. . 
6.780.00 m a de platanera .................. ' .......................... .. 

162.00 ma de erial ........ ~ ........................................... . 
175,00 m 2 de edificación ........................................... .. 
988,00 ma de platanera .............................. .............. .. 
475.00 m 2 ,de erial ................ ~ ............ ' ....................... .. 
65,00 ma de edificación ............................................ . 

100,00 m a de huerta ................... , .......... ' .................... .. 

D. Antonio Ascanio Monteverde .... ' .. . 
Idem .:' ............................................. .. 
D.a Maria Ascanio Monteverde ......... . 
Idem ......................... ' ...................... .. 
D. Atilano Grillo Grillo ................... . 
rdem ............................................... .. 
Idem .... .... .. .... .. ...... . ..... .. ................. .. 
Herederos de don Enriq ue Ascanio 

Méndez ............................... ' .. ~ .... . 
Idem ............................................... .. 
Idem ............................................... .. 

,5.295.00 m 2 de platanera ............................................. .. 
200,00 m a de erial ................................................. ' ... .. 

2.600,00 m 2 de platanera ............................................. . 
130,00 m 2 de erial ...... ' .. ~ .......................................... .. 
425,00 mS de platanera ...... ' ....................................... . 
43.00 ma de erial .................................................... .. 

851.760 m s de estanque ............................................... . 

18.780,00 mI de platanera ............................................. .. 
353,00 m a de erial .. ................................................. ... 
130.00 m a de edificación ............................ ' ................ .. 

Idem ................... ....... .. .................... . 
Camino vecinal del Rincón ............. .. 
D. Tomás Zerolo Fuentes ................ . 
Idem .. , ....................... . .................... .. 
D. Gregorio Martín Acosta .. ~ ......... .. 
Idem ................................................ . 
rdem ........................... .. .................. .. 
Herederos de doña María Medina Ba-

170,00 m a de patio .................................................... . 
350,00 ma de camino ................... ' ............................. .. 

1.853,00 ma de platanera ............................................. .. 
92,00 mI de pista ............................... ' ..................... . 

190,00 m a de platanera ............................................. .. 
169,00 m! de edificación .................. ' ............ ' .............. . 
101,00 mi de patio ...... ' .. ~ .................. ' ....................... .. 

• rrera .. ............. ~ .......................... . 
Barranco de la Abeja ....................... . 

31,00 m! de patio ..................................................... . 

D. José y don Antonio Garcia Jorge. 
Idem ............................................... .. 

135,00 m a de edificación ........................................... .. 
330,00 m! de buerta ................................................. .. 

D.a Elena Cabrera Pérez .................. .. 
Idem ............................................... .. 
D. José Hernández Pérel!; ................ .. 
n. Indalecio y don Angel Pérez Ro-

D. ~~~~~~ Ród~ig·~ez .. Martin .. ::.:::::::: 
Idem ............................. ... ............... .. 

502,00 m a de platanera ' ............................................. .. 
140,00 ma de edificación .......................................... ... 
60,00 m 2 de edificación .................................. ' .......... .. 

112,00 m a de platanera .................................... , ........ . 
235,00 mI de erial ' .. ~ ............................... ' ......... ; ....... .. 
45,00 m a de edificación ............................................ . 

Idem ............... .... .... .. . . .... ................ .. 
D. Vicente Jorge ............................ .. 
D. Miguel Soca León ............. ' ........ . 
Camino vecinal (Risco Caído) ........... . 

20.00 ma de huerta .. , ............................................... . 
101,00 ma de erial ................................... ' ................. .. 
133,00 mi de erial ........................ , ............................ .. 
105,00 m a de ca.mlno ...................... ~ .. > ....................... . 

D. Luís Benítez de Lugo ................ .. 
Camino vecinal (Los Recnazos) ........ . 

1.475,00 m! de platanera .............................................. . 
175,00 ma de cáIll1no ................................................. . 

D. Juan González de Chaves ... ' ....... .. 166,00 m a de edificación ............................................ . 
Idem ............. .. ... 1 ............................. . 88,00 m a de huerta. ................ ' .................................. . 
D." Carmela González Castro ............ . 
Idem ................................................ . 

532.00 m a de platanera .................. ' .......................... . 
153,00 m S de ed11lcaci6n ............................................. . 

rdem ................................... ... .......... . 16,00 m a de huerta .................................................. . 
Herederos de don Cándido Pérez Es-

trada ............................. , ........... ' ..• 1.825,00 m a de platanera ' ........... ; .................................. . 
Casa M. O. P. .. ........................ ' ....... .. 168,00 m a de edificación ................................... , ....... .. 
Herederos de don Cándido Pérez Es-

trada ........................................ ' ..• 1.187,00 m a de platanera .............................................. . 
D.~ Victoria Zerolo Fuentes .............. . 1.522,00 m a de platanera ... ' .......................................... . 

Levantamiento 
del acta 

Dia Mes Hora 
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